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llBCClÓK PRIIIERA 
Acomplllo i ualed .•. ejemplares del decreto ql,e 

conliene las !elormas hechas por el "Ejecuüvo de la 
Unlon al 'Código Pen111 del Distrito Federal J Teoi• 
torio de la· Baja CalilorJ}ia, en .vir1ud de las laoolia
des que le concedió el decreto de 14 de Diciembre 
del allo pró1imo pasado. • 

Como nated pned~ observar, son muy pocas las 
relormaa Introducidas, por<¡ue penem,do el Ejecu
tivo de la elevación de prrnciplos socialee que con 
aclerl4) .)' sabiduría fueron desarrollados.. en el Código 
Tigenle, ae concretó", sólo aquellos arllculos que, ya 
por Imponer penas Insuficientes para corregir el de
Hto-de robo, ¡• por contener errores üpográftcos ó 
de redacción ya finalmente por alguna clrr,pnslan
cla mqy especial se encontraban en dellacUJ>rdo c,on 
la unidad de pensamiento-y conjunto de toda la obra, 
y formaban puntos delectuo•os en ese monumenlo 
de legi,lación, qlll! honra á su autor ej,minente ju• 
rlscpnS\IIIO .Lic. ADtonio llarlíne,: de Castro. • • 

Los mollvos de las relonnas •,o•, por consiguiente, 
lieiles de adverlir; !/"ro esto110 •• ha cl11(da bastante 
para dejarlos .de exponer, .aun cuando aea con la' 
mlyor conclsió11. 

l!I art. t-tl del Oódlgo que se reforma, senalaba en 
su frac. U, como circunstenchi agravante de tercera.: 
clase, el J)lll'eDlesc<> de afinld\d en pl'imer grado.de 
la Unea colateral¡ siendo así que esta linea no admite 
ese graclo. PQI' o mlamo, r observando la g!'adua• . ' 



cid,¡ IIIC!ldfiea establecida, respecto del parentesco 
en loa atllculos 44 á i 7, se ha seftalado como agra! 
J!llllé de lerdera c\ase, la afinidad en la línea recta, 

• 111 18lacl6n con el segundo grado de línea colateral 
entr» consanguíneos. 

Tan .necesaria como la anterior era la reforma de . 
la ~ - •• del arL 199. porque ésta contravenía el 
lllÍIIClplo fundamental de que los delitos de culpa. 
ileben castigarse con una pena siempre menor que 
la de loa lnl4)oclooalea. J::n electo, el art. J2 dice 
(118 el delito de culpa comienza á ser punible desde 
1tteexceda de 'un mes de atretto la pena que se fm. 
~ al lnteoelooal correspondiente; de manera 
que al éste meN!Cla algo más de un mea de arresto 
cuarenta dlas por ejemple, ya habrla;nérito para cas! 
ligar el de colpa que le correspondé ; pero en lodq 
:ca,o, con menos de cuarenta dlao; y la mencionada 
1'ícefdo 4<, no sólo desconoola esta jusla Pl'OJ>Ol'
elcln que invariablemente debe BJ<istir entre el delito 
4' culpa r el inteoclooal, ºsino que lnvertla total
mente el principio Indicado. supuesto que al seftalar 
oomo mlnimum para los delílos de culpa no eapeclji,. 
ea4os en ~ fracciones anteriores la pena de ocho 
mese, de arresto, en muchos casos ·daba lugar al ab
JUrdo t! Injusto resultado de penar con más rigore( 
delito de •culpa que el comeUdo intencionalmente. 
Ta_n incon~entecoolndiccióo es la que ha querido 
8Vllarse, reba¡ando hasta nueve días el mínimum <le 
Ja pena que, en los casos de dicha tracción puede 
lmilonerae á los delitos de culpa. ' 
. Re1pec1o del art. 376 se da más amplitud á las pe

DU_gue eonllene1 y en casi todas sus prescripciones 
'ff lijan <toa térmmos de penalidad, á efecto de dar 
al arbitrio Judicial el ensanche que exigea la naiu. 
nleza del robp en sus múltiple, y variadas eipecieo 
f,¡'• ._,dad de poner en la relación debida el su-

oiiento, que como pena se hppone al que se apo
ftllll de Dna "°!ª por m~die de on delito, y las mo-

r Prl•••lll- que le traería la adquL!lción de 
lllllsm, cosa mediante un llabajo honesto. Por 

iáo ~pooder -á esa necesidad las fracciones t • l; 
del 811pteaadc, ilrllculo, dieron lugar á que se °"" 
:'4tle aua ~ptoa, más bien que un medio "

!' · J!&ra loa delfocuenlea, eran u~ eolfmj¡Jo 
~ ¡,«ra la genl!l hºerada, • 

El período segundo del art. 380 del Código pare
la 'impliw cierta contradicción respecto al art. 376 
n él citado, y hacía ilusoria la aplicación de los ar

tlculos ~81 y siguie~tes, á lo! que también se ~fiere. 
, dispuesto en dicho periodo ha. <lado origen á 

gue delitos de robo, grav°' por su naturaleza, como 
son los cometidos por dependientes, sirvientes, 

uéspedes, comen~ales, _co!}ductoresde vebiculas; l~s 
~culadosen camino púl,hco, éo la morada del ind1-
i riduo y en lugares cerrados¡ asf como l-0s que tienen 
:por objeto el apropiarse os alambres y postes de 
.Jas vfas telegráficas, y los clavos, rieles y durmientes 
de los ferrocarriles, se hayan castigado co~ de'!'a• 
lada lenidad ó acaso quedado impune11, por ser 10-
goificante el valor de las.cosas robadas, aun cuando 

exorbitante el daño individual y socíai de otra 
ecie producido por el delito. La reforma de 

Mriodo restituye á los articulos que anteceden 
siguen al relormado, su sentido propio y racional, 
acaba con la contradicción indicad~ que aparente-
ente exislla entre los articulos 376 y 380 antes ex. 

dos. .· 
La variación hecha en el art. 407 consiste en ha

determinado en él, con sus nombres propio,, los 
ntratos que transmiten la' tenencia . de 1as cosas 
ebles sin transferir el dooiinio, con lo que se hace 
parecer la ambfgüedad que ocasionaba la redac
del arllculo, y que ba sido fuente abundante de 

res y de ilegales vejaciones. 
1 reform,tr los articulos 5 ,7 y 528 se tuvieron pre
tes algunasdelas razones expuestas yaal tratane 
lá modificación del art. 376; pero se tomó prin
lmente en consideración la conveniencia de suba-
. los términos que en elh>s se con«ideraban arifi
gicos, obscuros ó bi¡rotéticos, con otros de la( • 
o• claros que, por su precisa y vulgllr significa-
' no se¡restan á perjudiciales equivocaciones, y 

liéceaidá y justicia de considerar, especialmente 
lo de las l~siooes, las circunstancias de ser 

fidas en rina, y la de deber castigarae llQn más ó 
rigor, según que sea el agresor ó el agredido 

e las causare, como lo prescribe acertadamente 
igo al tra)ar del homicidio, sin que exista razór[ 
para no observar lo mismo respecto de cual

otra lesión. 



. 
ú modlleaeliln de los arllculos !ISS y 553 sin ~ 

rarl111. en su esencia, llene por objeto le!ialar eq11 
cluldad y ezaclilud-una pena ¡Jara lodos los homlcí, 
dios, '11'8 á pesar de ser punibles, no eslaben 
dahiiente J18Dl_dos por ef Cddl¡o, y cerrar ra puerta 
A la apllcaclón Inconveni¡inle de leyes que, como. 
de D de Bnero de 1851, por el hecho de casdgar ef 
homleldlo, laa herjdaa, el robo y la vagancia, han d~ 
bldo considerarse d&rogadaa por las pre.cripcionei 
del Códlga Penal que se ocupan de esos delitos. 

No ebstanle que la circunstancia de ser otoble na 
adulterio eslaba considerada en el arl 8tQ come 
agravaqle de i,• elase, lo que bar.la creer que en-ese 
caso debla de ser mA¡s rigaroso el castigo, y que para 
ello no habla más que agrsvar las penas sefulladu, 
al adulterio simple; el hecno de ser éslls muy slng11-
!i,r,s y espeeiahnente aprapiadai 'á casos d"etermina
aoe teil611 el art. At6, liaefa lmposibl~ su aplicac16n 
al adullM!o doliJe, aun tec6rriendo al arbllrio de 
Jgr&varlas, si .no. era conculcando. el axioma sabia
mente conlignallo eB el arL 182 de que.nadie puede 
l!!r p809do por analogía, pi :&uq por mayoria de ... . . 

1111881a perpll!jldad, y para no dejar impu11e llll-ié
cbo de lln notoria trascendencia como es sin du4á 
el adulterio doble, se ~ija para éste una pena esjlll
dal en el art 816, y se suprime, en el 1119, el pre. 
!ltflo que aélo lo consideraia como clrcunslancia 
._ .. ole de i• clase. 
,_._:_P_!nalmeate, la refonna del atl. 912 qdl a6lo sé -
"'"" á BDI lraccloneat• y2•, hace e11tenalvo á-ellaa 
~ 41atema de penalld~d . adoptado en la frac. 3•,. y 

ioularmente tiende í impedir que 88 pued• 
por• •Ol4la general. al,. e sólo lnfiére un 

11t1 fonc,onario público !f., <:auaarle lesión, 
Íllayer pe,¡,r que la qoe 88 le impoódria si con . el 
~ lietho aeJa produjera; lo qne debía suceder 

i14o laa iddicadas traeci!"l,"• t• .,• 2• en .i1 
or Plbliiti••· . 

lllta'it •11 .íaa únicas fetoNDas q11e contiene el di>' 
que acompafia á uated, J s1 bien 88 pens6 e¡i 
ticir .Jlouiaa otras, como la del art -IH7, 9llll 

i-.. ,alaliraa de que usaiia-d&40 moli•o ,..., 
!Ml:f tllriaa '1 á eoeolllradaa ejécutoriu, no lé 

~-. lú 11D~ porque:ao~ 

ten notoria su ~ad; y respecto del axpr,esad~ 
5(7, J>Ol'.q118 a4eqw de qlljli!I punto de dilloul

'lad desaparee& éoll la modlftcaci6n hecha á los ar
ticulo• 1511 y 1113, úlUmam~te la 2• Sala del ;i'ribu
llal Superior de Juellcla del Distrito, eo su Q¡eouto
rla de 1 t 11e febrero '1Ü•lmo cu,.do, y la aenleocia 
de caúcl6o de a I de Marzo ú limo han pteclaado el 
iplficado propio y genqino de la ~hra « coolen,. 

4ióles, " empleada en. la redacción de ese arllcul6 y 
que h\b(a lido moUvo di dpda. 

111 EjeouUvo eslá muy lejos de creer que ha dado 
.eon aus ,efgrmas "jlerfeeci6n absqluta al C6di~ de 
.qoe DI.e he venido ooupaodoJ:· pero al ~lá persuadido 
ill que con. ellu "h~ tiecho_ esaparecer los defectos 
ma.percejllibles en él, s,n alterar la unidad de su 
llllaña, y ,tomodándoae á las eJ.igenelu patentes 
lle DU~lra llchlal sociedad. • 

Ltlíetlad y ConsliluoióJl, - México, llqo J8 de ISM. 
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